
REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

l. MUNICIPALIDAD DE COLBUN
Dirección de Adm. Y Finanzas

Ref.: Aprueba Adjudicación que indica

DECRETO A. EXENTO N° 01728/
MERCADOPUBLICO

COLBUN, Agosto 20 de 2014

VISTOS: Estos antecedentes, el movimiento de materiales y servicios N°
429416 de Dirección de Obras Municipales; el Decreto 1598/14 que
aprueba Basesde Licitación ID 4168-93-L114; el Acta de Evaluación;
la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestaciónde Servicios, el Decreto N° 250 del 2004 del
Ministerio de Haciendaque aprueba el Reglamento del citado cuerpo
legal; la ResoluciónN° 1600 de la ContraloríaGeneral de la Republica
y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO: La necesidadde adjudicar licitación ID 4168-93-L114, para la
adquisición de tres cajones de hormigos prefabricados de
2000x2000x2000mm para mejoramiento de camino en sector Paso
Rari.

DECRETO: 1.-Apruébese la adjudicación de Licitación Pública para adquirís lo
mencionado en considerando a: Sociedad Constructora
Comercializadora e Inversiones Ferrol Ltda., Rut
N°76.267.765-2. Emítase orden de compra por el sistema de
compras públicasvigente.

2.- La 1. Municipalidad de Colbún, cancelará por esta adquisición la
suma de $1.849.527 (Un millón ochocientos cuarenta y nueve mil
quinientos veintisiete pesos) más 19% impuestos legales.

3.- Impútese el gasto correspondiente a la cuenta N° 2153102004025
denominada "Mejoramiento Caminos y Puentes, Red Vial" del
presupuestomunicipal vigente para el presente año.
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